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Estrictas ordenanzas municipales en las playas 
Aun cuando estas restricciones pueden ocasionar molestias en algunos, la ciudadanía debe valorar estas normas que resultan 

fundamentales para la buena convivencia y que favorecen a la propia actividad turística. 

einiciaron las vacaciones de verano y muchas 
comunas, especialmente aquellas que tienen 
balnearios y playas, reciben un número impor- 
tante de visitantes, queen algunos casos sobre- 
pasa al de quienes viven habitualmente en 

aquellos lugares, generando complicaciones en distintos 
ámbitos como tránsito, aseo y ornato, seguridad, au- 

mento del comercio ambulante, recarga en la atención de 
los servicios, entre otros, lo que plantea una mayor exi- 
gencia a las municipalidades, sus direcciones y a sus 
funcionarios. En las playas esa misma recarga obliga a los 
municipios a una especial atención en la regulación y con- 
trol del uso de los espacios públicos para que junto con 
el normal funcionamiento de la comuna, permita garan- 
tizar el adecuado descanso de veraneantes y vecinos. 

Las municipalidades, de acuerdo a la Ley Orgánica 
Constitucional que las regula, gozan de autonomía y su 
finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad li 
cal y asegurar su participación en el progreso económi- 

co, social y cultural delas respectivas comunas, por lo cual 
deben asumir un rol activo y prever situaciones ante es- 

    

cenarios nuevos o cambiantes, como sería la temporada 
estival. Una de las herramientas con que cuentan, y delas 
que hacen uso también en estas materias, son las orde- 
nanzas, que en tanto disposiciones obligatorias pueden 
establecer prohibiciones de ciertas conductas y sancio- 
nes, en la medida que no impongan exigencias que con- 
travengan las leyes o reglamentos específicos. 

Tal como dio cuenta un reportaje publicado por este 
medio, son varios los municipios que últimamente han 
dictado estrictas ordenanzas para regular el comporta- 
miento en las playas, un aspecto que si bien en general es 
bien recibido por los usuarios, también se escuchan vo- 
ces que reclaman ya sea por lo excesivo de las prohibicio- 

nes o por el monto de las multas, alegando que con ello 
se ve afectado su derecho a descanso. 

Estos mandatos municipales no apuntan a entorpecer 

ese derecho, sino que, porel contrario, lo facilitan, al dar 
cumplimiento a las mismas leyes como la de alcoholes al 
establecer la prohibición de beber en espacios públicos, 

a garantizar condiciones de seguridad en el uso delas pla- 
yas al fijar espacios para practicar ciertos deportes o de 

  

   

salubridad, al prohibir cocinar o preparar alimentos en 
esos lugares. De igual manera, hay otras que apuntan di- 
rectamente a velar por una sana convivencia como limi- 

tar decibeles en la emisión de sonidos, la prohibición de 
parlantes en las playas -una de las incivilidades más fre- 
cuentes-, fumar en los espacios públicos oregular estric- 
tamente el paseo de mascotas. 

La ciudadanía debe valorar y respetar estas normas que, 
aunque puedan limitar ciertas libertades, permiten una 
convivencia razonable en espacios públicos, algo funda- 
mental sobre todo en espacios generalmente muy estre- 
chos comolas playas. Este tipo de regulaciones, por lo de- 
más, son frecuentes en zonas turísticas del mundo, don- 
de las multas por incurrir en incivilidades pueden llegar 
a costar miles de dólares. Escuchar música a todo volu- 
men en una playa de Portugal, por ejemplo, puede repre- 

sentar para el infractor hasta 4 mil euros. 
Lugares con más seguridad, menos incivilidades o fal- 

tas a la convivencia se hacen más atractivos para la propia 

actividad turística y comprometen mayormente a las co- 
munidades en iniciativas para el desarrollo de la misma. 

  

CARTAS 
DEFICIENCIA EN COMPETENCIA LECTORA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Sobreelreportaje deLa Tercera del sábadonadase 

dice que en Competencia Lectora el puntaje PAES 
promedio en este proceso fueinferior en 47 puntos 

conrespecto al 2023. Tenemos un enormedéficitde 

aprendizajes en este ámbito que solo ratifica por 
qué en el ultimo Simce de 2do medio el 50% delos 

estudiantes exhibe en Lecturaun nivel “insuficien- 
te”. Aquíel vaso sesigue “vaciando”. 

Carlos Williamson 
Clapes UC 

  

¿QUIÉN LEPONEEL CASCABEL ALGATO? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Loshospitales y centrosde salud, espaciosdestina- 
dos al cuidado y la recuperación, se han convertido 

enescenariosrecurrentes deviolencia. Estasituación 
compromete gravemente su funcionamiento y la 
integridad dequienestrabajan allí, asícomoladelos 

pacientes, principalmente en las unidades de ur- 
gencia que mantienen sus puertas abiertas día y 
noche. 
Unejemplodramático ocurriórecientementeenla 

Urgencia delHospital Padre Hurtado, una institución 

clave paralaatenciónpúblicaenlazonasurdeSan- 

tiago, que debió paralizar sus actividades tras gra- 
ves episodios de violencia. A finales del año pasa- 

do, un tiroteo dejó a dos enfermeras heridas con 

perdigones. Estelamentable hecho reflejalacruda 
realidad que enfrentanlos trabajadores de lasalud, 
quienes alzan la consigna: “Menos balas, mássegu- 

ridad". 
Estos no son casos aislados. Anteriormente, el 

SAR de Los Quillayes sufrió dos ataques consecuti- 

vos que afectaron tanto alpersonalcomo alosusua- 
rios. Desde agresiones verbales hastaataques físi- 

cos, el personal de salud enfrenta un entorno hostil 

quedeteriorasusaludmentaly física yafectadirec- 
tamentealos pacientes en momentos críticos. 
Esurgente implementar un enfoque integral que 

combinemedidas de seguridadefectivas, protoco- 
los estrictos y una revalorización del rol del perso- 

nalsanitario. ElEstado ylasinstituciones debenga- 

=:itizarun entorno digno y seguro paralostrabaja- 
dores de lasalud, principalmente a quienes estamos 

más expuestos. 

Laviolencianopuede normalizarse. El sistema de 
salud pública está enriesgo vital, y la inacción pone 

enpeligrono solo alos profesionales, sinotambién 

alapoblación que depende de él.Eshoradeactuar, 

Allan Mix 

Presidente Sociedad Chilena de Medicina deUrgencia 

  

FELICITACIONES 

SEÑOR DIRECTOR: 
ImpactantelacolumnadeAscanioCavallo. Exudacon 
absoluta crudeza la amargura e impotencia que 

sentimos muchos ante el descalabro supino de la 

educación pública enChile. Nuncamehapasado, la 
leítresveces, yanohay crítica que sirva, solo nos que- 

daeldescarnado y triste sarcasmo... 

  

NOSOLOUNA CUESTIÓN DEPUNTAJE 

SEÑOR DIRECTOR: 

Enmedio deladiscusión porel aumento depunta- 
jes de acceso a Pedagogías, unos 350 formadores 

einvestigadores detodo el país firmamos una car- 

taexponiendo quelatensión entre calidad ypunta- 
jesdeacceso esmuchomás compleja.Dado quees- 

tamos en deudaen ambas cuestiones, larespues- 

taalapreguntaporel fortalecimiento de laprofesión 

docentenosebeneficiade unadiscusiónlimitadaa 
un puntaje. El alza de puntajes debiera ser conse- 

cuenciadel aumento del estatus delaprofesión,no 

sólo una estrategia para lograrlo. Sibien la medida 

busca atraer a estudiantes de alto rendimiento, no 
resuelve el problema de la baja de postulantes. Un 
enfoqueintegral podría sermáseficazparaatraeres- 

tudiantes con potencial pedagógico, incluyendo pro- 

cesos que evalúen otras habilidades. 
Urgeatenderaladisminución de ladotacióndepro- 

fesores idóneos (formados como docentes), pues 

arriesga la calidad y contribuye ala desprofesiona- 
lización. El2022 Mineducrecibió más de39 milso- 

licitudes de autorización para que profesionales sin 

título de pedagogía pudieran ejercerentodoelpaís, 
siendo un asunto crítico en elnorte. 
Se requiere una oferta nacional de programas, 

como producto de un trabajo mancomunado entre 
Estado y academia; crear mecanismos de financia- 

miento para instituciones que apuestan porprogra- 

mas estratégicos; contar con mejores sistemas de 
acompañamiento y crear una estrategia sistémica 
coherenteque considereseguimiento, monitoreo y 

promuevaelinterésy atractivodelapedagogía;con- 

vocar a postulantes con real interés transformador 

paraevitarla deserción delos verdaderos profesio- 

ales dela educación de nuestro sistema escolar. 

Lorena Medina 
Fac. Educación UC/Directora alterna del CHIC 

Ma. Beatriz Fernández 

lE Universidad de Chile/CIAE 

  

JUSTICIA INTERNACIONAL BAJO AMENAZA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Resulta profundamente decepcionante que se 

haya aprobado en la Cámara de Representantes 

del Congreso norteamericano unproyectodeley 

que permitiría imponer sanciones al personal de 

laCorte Penal Internacional CPI, unainstituciónju- 

dicialinternacionalindependiente dedicadaacom- 

batirla impunidad de los crímenes más graves y 

abominables conocidos por la humanidad, como 

el genocidio, los crímenes de guerra, de lesa hu- 

manidad y el delito de agresióntipificadosenelEs- 
tatutode Roma. Laresoluciónbusca proteger als- 

rael como su aliado principal, cuyo Primer Minis- 

tro Benjamin Netanyahu y su ex ministro de 
Defensa Yoav Gallant, han sido imputados como 

criminales de guerra por dicho Tribunal. Elproyec- 

to vulneralos principiosfundamentales dela fun- 
ción jurisdiccional de los tribunales internaciona- 

les y compromete su autonomía e independen- 

ciaensus resoluciones judiciales. 
La CPI forma parte de un sistema global de justi- 

ciainternacional del que EstadosUnidosfueunode 

losprincipales arquitectos apartir delosjuicios deNu- 
remberg y Tokio al termino de la Segunda Guerra 

Mundial. Si el Senado norteamericano sigue su 

ejemplo, perjudicará gravemente losinteresesdeto- 
daslasvíctimasdelmundoylacapacidad del gobier- 

noestadounidense paradefenderlosderechoshu- 

manos y la causade lajusticia, promoviendo la cul- 
turadelaimpunidad, lano rendición de cuentas y de- 

jandoalas víctimas sin la debida reparación. 

Nelson Hadad Heresy 

Académico y exembajador de Chile 

  

USO Y ABUSO DEPRISIÓN PREVENTIVA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Eluso desproporcionado delaprisión preventiva, es 

un debate ineludible el día de hoy. Según datos de 
Gendarmería de Chile, al 31de agosto de 2024, ha- 

bía 21.087 personas en prisión preventiva, repre- 

sentando un 36,6%.del total de lapoblación peniten- 
diaria. Cifra que, si consideramos enero de 2022 

cuandoseregistraban14.441personasenestamis- 

macondición, haaumentado significativamente en 

el último tiempo, implicando un incremento de 46% 

enmenos de dos años. 
Elusoexcesivo delaprisión preventivacontravie- 

ne evidentemente su carácter excepcional esta- 
blecido por ellegislador, el cualindicaque estame- 
dida debe aplicarse solo cuando seaestrictamente 

necesariae indispensable. Sin embargo, lasestadís- 

ticas muestranquelosjuecesotorganlaprisiónpre- 
ventivael 87%.delas veces quelosfiscaleslapiden. 

Comosilacifraanteriorno fuesealarmante, deese 
insignificante 13% libre, cercadelamitad quedapre- 
so a solicitud de la Fiscalía vía recurso de apelación. 

Situación que se agravadaen las causas por delitos 

sexuales, en las que paradójicamente, y sin que 
exista modificación legal al respecto, la presunción 

deinocencia parece haber desaparecido, quedando 

en el olvido aquel paradigma que establecía que el 
imputado sería considerado inocente hasta que se 

demostrare locontrario. 
Si alo anterior le sumamos que el Ministerio Pú- 

blico, aprovechando el ventajoso terreno que le ha 

dado el legislador, ha endurecido sus criterios, la 

prisión preventivaparece estar alaorden deldía.En 
parte, uno puede atribuirle responsabilidad al juez, 

sin embargo, a mi humilde parecerha sido ellegis- 
lador quien consus sucesivasmodificacioneslega- 
lesha convertido la excepción enreglageneral. 

Nelson Salas 
Abogado penalista 
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